
D. Víctor González Gil, como promotor de la Comisión Gestora de la “CUAS 

ÓRBIGO ERIA”, con D.N.I. 71021061M SEGÚN EL ARTÍCULO 201 DEL “Real 

Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII 

de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas”, informa a todos los agricultores y 

regantes, que se está llevando a cabo la Constitución de una CUAS, Órbigo - Eria.   

A tal efecto se convocará a Segunda Junta general a todos los Usuarios de la 

CUAS en formación “Orbigo – Eria”, con el siguiente orden del día: 

  

1. Aprobación si procede del acta de la sesión anterior.  

2. Información, lectura, examen y en su caso, aprobación de Proyectos Redactados, 

Ordenanzas y Reglamentos de la Comunidad de Usuarios de Aguas Subterráneas en 

Formación “Órbigo-Eria”.  

3.  Informes y acuerdos para el correcto funcionamiento de la CUAS en formación. 

4. Asuntos Urgentes.  

5. Ruegos y preguntas.  

 

 

Se convoca a todos los interesados en el Salón de Actos del Ayuntamiento, 

el lunes día 20 de Mayo, de 2024, viernes a las 9:30 h en primera convocatoria y 

10:00 h en segunda convocatoria en el municipio de Fresno de la Polvorosa.   

 

 

              

Fdo: D. Víctor González Gil 


